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RESOLUCIÓN

Por la cual se amplía el término de inscripción de la convocatoria ordinaria 
2026 para aspirantes al cargo de cargos de promotor, liquidador y agente 

interventor dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 500-015900 del 26 
de febrero de 2026 y se modifica el numeral 1 del artículo 13° de la misma 

resolución.

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución No. 500-015900 del 26 de febrero de 2026, se 
inició una convocatoria ordinaria 2026 establecida en el parágrafo del artículo 
2.2.2.11.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 modificado por el 
Decreto 1167 de 2023.

Que, mediante el artículo 6° de la Resolución No. 500-015900 del 26 de febrero 
de 2026 se estableció el término de inscripción a la convocatoria el cual inició el 
día lunes 02 de marzo de 2026 a las 8:00 am y expirara el día miércoles 01 de 
abril de 2026 a las 4:59 pm.

Que, el artículo 13° de la Resolución No. 500-015900 del 26 de febrero de 2026 
indicó que únicamente serán objeto de verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos, los documentos que sean radicados en el formulario 
electrónico durante el periodo comprendido entre las 08:00 am el día lunes 02 
de marzo de 2026 y el día miércoles 01 de abril a las 4:59 pm.

Que, a la fecha se han inscrito setenta y cinco (75) aspirantes a la convocatoria 
y, considerando que la fecha de expiración estaba prevista para el día 01 de 
abril de 2026, fecha consistente con semana santa se hizo necesario ampliar el 
plazo de inscripción a la convocatoria ordinaria 2026. 

Que, el numeral 26 del artículo 7 del Decreto 1736 de 2020, modificado por el 
Decreto 1380 de 2021, establece como función específica de esta 
Superintendencia la de elaborar y administrar la lista de auxiliares de la justicia.

Que, el numeral 40 del artículo 8 del Decreto 1736 de 2020, modificado por el 
Decreto 1380 de 2021, faculta al Superintendente de Sociedades para expedir 
los actos administrativos que le corresponden como jefe del organismo.

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria General de la Superintendencia de 
Sociedades, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Ampliar el término de inscripción de la convocatoria ordinaria 
2026 dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 500-015900 del 26 de 
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febrero de 2026, el cual inició el día lunes 02 de marzo de 2026 a las 8:00 am 
y expirara el día miércoles 01 d abril de 2026 a las 4:59 pm.

ARTÍCULO 2°. Adicionar artículo 6° de la Resolución No. 500-015900 del 26 
de febrero de 2026, en el sentido de indicar que se amplía el término de 
inscripción a la convocatoria ordinaria 2026 desde las 4:59 pm de día 
miércoles 01 de abril de 2026 y expirara el día lunes 13 de abril de 2026 
a las 4:59 pm. 

ARTÍCULO 3º. Modificar el numeral 1 del artículo 13° de la Resolución No. 500-
015900 de 26 de febrero de 2026, en el sentido de indicar que únicamente serán 
objeto de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, los documentos 
que sean radicados en el formulario electrónico durante el periodo comprendido 
entre las 08:00 am del día 02 de marzo de 2026 y el 13 de abril de 2026 
a las 4:59 pm

ARTÍCULO 4º. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

NINI JOHANNA CASTAÑEDA QUINTERO 
Secretaria General
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